
III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

EXCMO. CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA

ANUNCIO
7.047

Que por el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación ha sido adoptado, en fecha 12 de julio de 2021,
entre otros, el siguiente acuerdo:

2.MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA RPT. EJERCICIO 2019. REFERENCIA: 2019/00017361Q.
ACUERDOS QUE PROCEDAN.

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de todos los miembros presentes, ACUERDA:

1. Modificar la Relación de Puestos de Trabajo en los aspectos que figuran en la presente propuesta que ha
sido informada por el Servicio de Recursos Humanos y por la Asesoría Jurídica en cuanto a la estructura del
personal eventual y mantener en idénticos términos el resto de documentos que conforman el expediente de la
Relación de Puestos de trabajo que son los siguientes documentos: 

• Memoria de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura.

• Estructura de la Relación de Puestos de Trabajo del Cabildo Insular de Fuerteventura.

• Anexo I. Códigos.
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Contra los actos dictados por los órganos de los
cabildos insulares en el ejercicio de competencias
delegadas podrá interponerse recurso ante el titular
del departamento de la Administración pública de la
Comunidad Autónoma competente por razón de la
materia a la que afecta la competencia objeto de
delegación, de acuerdo con lo previsto en el artículo
41 de esta ley.

Puerto del Rosario, a trece de julio de dos mil
veintiuno.

EL CONSEJERO INSULAR DE ÁREA DE
IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y RECURSOS
HUMANOS, Adargoma Hernández Rodríguez.

130.915

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE GRAN CANARIA

ANUNCIO
7.048

Extracto de Convocatoria de Subvenciones a
Entidades sin fines de lucro y particulares que realicen
proyectos de carnaval.

BDNS (Identif.): 575253

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b
y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convo
catoria/575253)

Extracto de la convocatoria:

Convocatoria de Subvenciones a Entidades sin fines
de lucro y particulares que realicen proyectos de
carnaval, aprobada mediante Resolución número
164/21 de fecha X13 de julio de 2021 del Sr. Consejero
de Presidencia por Acuerdo de Delegación del Consejo
de Gobierno Insular de fecha 31 de julio de 2019.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las
agrupaciones formalmente constituidas sin ánimo de
lucro, así como particulares, ambos deben haber

participado al menos 2 veces en años distintos los últimos
3 años en las galas del Carnaval (2018, 2019 y 2020)
de cualquiera de los 21 municipios de la Isla y que
vayan a participar en la próxima edición del Carnaval
en Gran Canaria (año 2021 o primero que se celebre).

No obstante, esta Convocatoria estará destinada a
todas aquellas agrupaciones/o particulares que no
hayan sido beneficiarios de la convocatoria de la
edición 2020, con la salvedad recogida posteriormente.

Podrán ser beneficiarios las siguientes entidades:

Murgas

Comparsas

Diseñadores de vestidos de Carnaval (gala infantil,
adulta y senior)

Drags

Siempre que no hayan sido beneficiarios de subvención
dirigida a entidades sin fines lucrativos y particulares
que realicen proyectos de carnaval en el año 2020.
En el caso de Drags, podrán acogerse a estas subvenciones
aun siendo beneficiarios en el año 2020, hasta el
importe máximo establecido en esta convocatoria.
En cuyo caso se integrará la justificación de la
subvención otorgada en la convocatoria de 2020 con
el posible nuevo otorgamiento.

Objeto: Estas subvenciones están destinadas a cubrir
gastos corrientes que ocasione su participación en
cualquiera de las galas que celebren las entidades
locales de la próxima edición de Carnaval en Gran
Canaria (Edición 2021 o la primera que se celebre)
así como en el año 2020.

Se podrán presentar gastos realizados tanto para la
Edición de Carnaval de 2020 y/o 2021 o la primera
que se celebre, con la cuantía máxima establecida en
la base cuarta.

Bases reguladoras: Ordenanza General de
Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria.

Cuantía: Consignación Presupuestaria: 150.000
euros.

Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de
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